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SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO URBANO
DIRECCION DE OBRAS PARTICULARES

A SECRETARIA DE NSPECCIONES, REGISTROS URBANOS Y TRÁNSITO:

Visto las diversas presentaciones en esta Subsecretaría de Planeamíento

Urbano (Dirección General de Ordenamiento Urbano y Dirección General de Obras

Particulares), en relación a la solicitud de Regularización de construcciones

preexistentes de larga data, las cuales no poseen planos aprobados, y por lo tanto

en las presentaciones actuales son pasibles del Recargo que impone la Ordenanza

Impositiva en su Art.24 Ap.A Inc.a, a saber:

"8)._ Cuando se trate la REGl'lLARIZACIÓN de construcciones ya realizadas,

los derechos se incrementarán entre un 100% y un 400% del monto resultante

del Derecho de Construcción, calculados en forma proporcional y de acuerdo

a los metros cuadrados construidos sin el correspondiente Permiso de

Construcción ... "

Se considera que el mismo no sería aplicable en aquellos casos que no

fueron referidos a las reglamentaciones municipales de los procedimientos de

aprobación por su preexistencia, y se realizan las siguientes observaciones:

Que en el Partido existen muchas construcciones, de larga data, que

requieren ser declaradas por los nuevos propietarios o aquellos actuales

poseedores que necesitan realizar reformas en las mismas y que atento a su

antigüedad no poseen planos aprobados de antecedente.

Que para el Inicio de las tramitaciones referidas y al solicitarse copia de

planos de las construcciones existentes, las mismas no constan en los

Registros Municipales por ser anteriores a toda reglamentación referente a

la exigencia de presentación de planos en esta Administración. Cabe aclarar

en los principios y hasta mediados de siglo XX, era común que las

construcciones se realizaran sin ninguna presentación formal.

Que si bien y como unel forma de preservar estas construcciones, por su

características, implantación y valor histórico, el Municipio ha implementado

a través del Código de Ordenamiento Urbano, dos áreas de Preservación

Patrimonial y un listado de Inmuebles significativos de interés municipal

ubicados en estas zonas y en otros lugares del Partido, con un tratamiento
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particular en lo referente a la aprobación de planos contenidos I<tJMoja4:te'l

"Zona APP1. No obstante es un hecho que en otros sectores ~~~

existen construcciones que representan un patrimonio de valor histórico,

arquitectónico, cultural, social y/o urbano ambiental, que son parte de la

invaluable historia de San Isidro y merecen ser mantenidos como parte de

nuestro acervo y paisaje urbano.

Que tras una diligente búsqueda, la Ordenanza Na 165 del año 1934 resulta

la primera normativa en establecer "Tasas" referidas a la presentación de

planos y derechos de construcción.

Atento lo expuesto, esta Dirección General estima que debería eximírse de

la aplicación del Art.24 Ap.A Inc.a de la Ordenanza Impositiva a las construcciones

anteriores al año 1934 consignándose la superficie edificada como "preexistente", y

abonándose los derechos que correspondan como permiso de construcción.

A los efectos de evaluar las construcciones que posean estas características,

los interesados deberán adjuntar documentación respaldatoria, como ser

- fotografías, memoria descriptiva del inmueble, títulos de propiedad, cedulas

~

~C{•• c-. trales, informe técnico y demás documentacíón respaldatoria. La aplicación del

~ pr 'S' nte, quedará supeditado él la Resolución Final de la Comisión Evaluadora de

• " .r' s Particulares mediante Acto Administrativo de estilo.
'i¡O\<;,\

Se elevan las presentes a su conocimiento

y consideración; de compartir opinión debería dictarse el acto administrativo

correspondiente, ad-referéndurn del Honorable Concejo Deliberante, e incorporarse

en la próxima Ordenanza Impositiva.

DIRECCION GENERAL DE OElRAS PARTICULARES
San Isidro, 5 de octubre de 2023.-
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SAN ISIDRO
~-u'¡'iICÚ'iC

REF: Expte. 12115/23

A : SECRETARIA LEGALY TECNICA"

Tomado conocimiento y conforme el informe técnico que antecede, se
remite el presente expediente para su tratamiento y consideración.

SECRETARIA DE INSPECCIONES,
REGISTROS URBANOS YTRANSIliO
san Isidro, 23 de octubre de 202:3

Dr. WALTER F. PeREZ
SECRElARIO Of IISPICCIONOS
REOI\TROi URIAIOI' lRAlalTO

\



SAN ISIDRO
IlUN1CIPlO

Ref.: Expte N°12115-2023.-

A: DIRECOON GENERAL Dl~ DESPACHO Y LEGISLAOON

Atento lo solicitado a fS.1I2 por la Secretaria de

Inspecciones, Registros Urbanos y Transito, se remite el presente expediente a los

efectos de confeccionar el pertinente acto administrativo.

SECRETARIA LEGAL Y TECNICA, noviembre

JF

de 2023.
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Ref Expte. N° l21l5~2023.-

AÑO 2023
LIBRO DE DECRETOS

'J/1Ío2023 - 40' )!.nw"rsarúJ áe Ca'i(fstauracúín 'Democrática"

'.'1" .
"....

•. ,

Municipalidad de San Isidro

SAN ISIDRO, 21 NO\! 1013

1/2 por la
2106DECRETO NúMERO:

VISTO la nota presentada a fojas

Dirección General de Obras Particulares; y

Considerando:

QUE en la misma solicita la regularización del

mClSO 8, apartado A del artículo 24 de la Ordenanza Impositiva, referido a la

determinación de los Derechos de Construcción, el cual dispone:

"Cuando se trate de REGULARIZACIÓN de construcciones ya realizadas, los derechos

se incrementarán entre un IOO% y un 400% del monto resultante del Derecho de

Construcción, calculados en forma proporcional y de acuerdo a los metros cuadrados

construidos sin el correspondiente Permiso de Construcción, según el siguiente detalle:

5:.~asta 100,00 m2 de superficie a regularizar: .
--:-'¥f,cional

• b).?!4yor a 100,00 m2 y hasta 250,00 m2 de superficie a regularizar:

~icional
IS'. ;";) Mayor a 250,00 m2 y hasta 400,00 m2 de superficie a regularizar:

adicional

100%

200%

300%

d) Mayor a 400,00 m2 de superficie a regularizar:

adicionar'

400%

.QUE la codificación es un fenómeno que

responde a un sistema coherente de ideas políticas, económicas y filosóficas que lo

vertebran, confiriéndole una unidad interna, considerándose como una ley natural de la

evolución jurídica;

QUE por ello, un Código, como cuerpo de

leyes, debe estar de acuerdo con l2istendencias y modos de ser de la sociedad a la que está

destinado a regir;

QUE en tal sentido, los Códigos de

Ordenamiento Urbano y Edificación de San Isidro han sido, en su conjunto, afectados por

relevantes transformaciones culturales y legislativas;
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QUE el concepto predominante hasta el

advenimiento de la democracia s:'empre ha sido el estado de derecho, mientras que en la

actualidad debe priorizarse al estado constitucional, social, democrático y de derecho;

QUE el Digesto Municipal del Partido como
cuerpo jurídico ordenado de recopilación de normas de carácter general y de aplicación

permanente, se mantiene actualizado hasta el día de la fecha, no tratándose de una

recopilación de la totalidad de las normas dictadas en el Partido, sino de una selección de

acuerdo a los parámetros mencionados;

QUE la Ordenanza N° 165 del año 1934
resultaría ser la primera normativa en establecer "Tasas" referidas a la presentación de
planos y derechos de construcción;

QUE el primer ejemplar impreso del Digesto

Municipal que data de 1946 y cuya actualización y recopilación se dispuso por Ordenanza

N° 1383, contiene en el Capítulo Quinto del Título II de su Tercera Parte los primeros

c.,.~ edentes de los requerimientos de permisos o avisos para realizar obras y trabajos, su

, ve: iento, plazos de ejecución y multas aplicables ante su infracción, siendo la

. ~ ción más antigua de principios del siglo XVIII (1908);

QUE en tal sentido el arto 1026 rezaba: "Los
infractores a estas disposiciones, propietario y constructor, se harán pasibles a multas

(..) sin perjuicio del pago de los derechos correspondientes y de la orden de demolición
si ellafuera aplicable" (año 1942);

QUE por su parte, los arts. 1032 a 1038
disponían los requerimientos específicos respecto a la presentación de los planos,

normando el segundo párrafo del arto 1038 lo siguiente: "La entrega de los planos

aprobados será efectuada una vez satisfechos los derechos correspondientes a la

edificación, debiendo señalarse en oportunidad, la línea a que debe sujetarse la
construcción" (año 1942);
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QUE la Ordenanza Impositiva, a su vez, como

instrumento legal que define para cada tributo regulado en la Ordenanza Fiscal, los

importes a abonar por los contribuyentes, así como las fechas de vencimiento, entre otros

aspectos, requiere de constantes revisiones, adecuándola a las transformaciones. que

/ .. afectan al Partido desde el punto de vista tributario, así como la necesidad de aclarar el

texto normativo para su correcta interpretación;

QUE se hace necesario contemplar las.

adecuaciones necesarias que respondan a la realidad del vecino y flexibilizar las

posibilidades constructivas, adaptándose a la actual realidad urbana y ambiental, en

sectores que actualmente se han visto transformados por el crecimiento y desarrollo

urbano;

QUE se propone la regularización del texto y

cIaraCiones, en relación a la determinación de los Derechos de Construcción cuando se
.~ .

C.'~ a Regularización de consjrucciones existentes, destinada a ofrecer una alternativat via,¿ dad a situaciones constmctivas existentes, que se encuentran fuera de las Áreas

d. . rvación Patrimonial (APPl y APP2);
I '.;..

QUE se considera la eventualidad de analizar

y evaluar en forma particular y a solicitud de vecinos, algunos inmuebles de uso

, residencial ubicados fuera de los límites de las APP, que se encuentran afectados por la

, inexistencia de planos antecedentes y ante la particular antigüedad de sus constmcciones;

QUE ante la presentación e inquietudes

manifestadas por vecinos, las que dieron lugar a presentaciones que han expuesto la

conveniencia de analizar y propiciar modificaciones para regular la normativa existente

adaptada a las actuales situaciones urbanísticas, resultantes de los cambios generados en

las últimas décadas por el contexto socioeconómico que está llevando a una

transformación de la conformación edilicia actual del Partido, se plantea la posibilidad de

una regulación en la aplicación del incremento impuesto en el inciso 8, apartado A del

artículo 24 de la Ordenanza Impositiva vigente, para dichas construcciones;
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QUE resulta necesaria la adecuación del
mismo a las' antiguas construcciones que hoy se localizan en las distintas zonificaciones

del Partido, por fuera de las Ár,~asde Preservación Patrimonial establecidas, debiendo

evaluarse e interpretarse, es por ello que se promueve la incorporación como último

párrafo del inciso 8, apartado A del artículo 24 de la Ordenanza Impositiva vigente, el
siguiente texto:

"A solicitud de los interesados, podrá eximirse por acto administrativo el pago de los

incrementos al monto de los Derechos a las construcciones anteriores al año 1934,

previa resolución final de la Comisión de Obras Particulares, quedando a cargo de los

contribuyentes la documentación respaldatoria a aportar a efectos de evaluar las

construcciones queposean estas características".

QUE el tema resulta de competencia del
Honorable Concejo Deliberante, pero dado que la cuestión requiere una pronta resolución,

".,..;.yirtud de la necesidad de su incorporación a la próxima edición de la Ordenanza
< .i,"' ..: ~

&Im 'f/ iva para el ejercicio 2024, se estima pertinente proyectar el correspondiente acto
Wad trativo "ad-referéndum" dd aludido Alto Cuerpo Deliberativo Municipal;

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

de c r et a:

ARTÍCULO 1°._

**************
Incorporar como último párrafo del inciso 8, apartado A del artículo

24 de la Ordenanza Impositiva vigente, el siguiente texto:

"A solicitud de los interesados, podrá eximirse por acto administrativo el pago de los

incrementos al monto de los Derechos a las construcciones anteriores al año 1934,

previa resolución final de la Comisión de Obras Particulares, quedando a cargo de los

contribuyentes la documentación respaldatoria a aportar a .efectos de. evaluar las
construcciones queposean estas características".-
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ARTÍCULO 2°._
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En la elaboración de la Ordenanza Impositiva Ejercicio 2024,

efectúese el a.gregado necesario para compatibilizar el texto .de la

misma a lo dispuesto en el presente.-

ARTÍCULO 3°._ El presente decreto se dicta "ad-referéndum" del Honorable Concejo

************** Deliberante.-

ARTÍCULO 4°._ Regístrese. Comuníquese y publíquese.-

-~-

~.,
>.~--'>i'-/~v- ..

~.

Dr. WALTER F PEREZ
SEC~ErAR!O D¡; 'j'1,"",~t"." '~'''I'-~
REGISTROS up.ú~~c's"';"T'~~\'~~¡T~

,.
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SAN ISIDRO, 2 1 NO\J 1023

2106DECRETO NúMERO:

VISTO la nota presentada a fojas 1/2 por la

Dirección General de Obras Particulares; y

Considerando:

QUE en la misma solicita la regularización del

mClSO 8, apartado A del artículo 24 de la Ordenanza Impositiva, referído a la

determinación de los Derechos de Construcción, el cual dispone:

"Cuando se trate de REGULARIZACIÓN de construcciones ya realizadas, los derechos

se incrementarán entre un 100%. y un 400% del monto resultante del Derecho de

Construcción, calculados en forma proporcional y de acuerdo a los metros cuadrados

construidos sin el correspondiente Permiso de Construcción, según él siguiente detalle:

a) Hasta 100,00 m2 de superficie a regularizar: 100%

adicional

Mayor a 100,00 m2 y hasta 250,00 m2 desuperficie a regularizar: 200%
'!:_ dicional
~

"'lOO;¡ Mayor a 250,00 m2 y hasta 400,00 m2 de superficie a regularizar: 300%
l:.•.~

adicional

d) Mayor a 400,00 m2 de superficie a regularizar: 400%

adicional"

.QUE la codificación es un fenómeno que

responde a un sistema coherente de ideas políticas, económicas y filosóficas que lo

vertebran, confiriéndole una unidad interna, considerándose como una ley natural de la

evolución jurídica;

QUE por ello, un Código, como cuerpo de

leyes, debe estar de acuerdo con las tendencias y modos de ser de la sociedad a la que está

destinado a regir;

QUE en tal sentido, los Códigos de

Ordenamiento Urbano y Edificación de San Isidro han sido, en su conjunto, afectados por

relevantes transformaciones culturales y legislativas;
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QUE el concepto predominante hasta el

advenimiento de la democracia siempre ha sido el estado de derecho, mientras que en la

actualidad debe priorizarse al estado constitucional, social, democrático y de derecho;

QUE el Digesto Municipal del Partido como

cuerpo jurídico ordenado de recopilación de normas de carácter general y de aplicación

permanente, se mantiene actualizado hasta el día de la fecha, no tratándose de una

recopilación de la totalidad de las normas dictadas en el Partido, sino de una selección de

acuerdo a los parámetros mencionados;

QUE la Ordenanza N° 165 del año 1934
resultaría ser la primera normativa en establecer "Tasas" referidas a la presentación de
planos y derechos de construcción;

QUE el primer ejemplar impreso del Digesto

~ ~.. ~'cipal que data de 1946 y cuya actualización y recopilación se dispuso por Ordenanza

.,.,~ 83, contiene en el Capítulo Quinto del Título II de su Tercera Parte los primeros

~aii! cedentes de los requerimientos de permisos' o avisos para realizar obras y trabajos, su

vencimiento, plazos de ejecución y multas aplicables ante su infracción, siendo la

regulación más antigua de principios del siglo XVIII (1908);

QUE en tal sentido el' arto 1026 rezaba: "Los
ir¡fractoresa estas disposiciones, propietario y constructor, se harán pasibles a multas

(...) sin perjuicio del pago de los derechos correspondientes y de la orden de demolición
si ellafuera aplicable" (año 1942);

QUE por su parte, los arts. 1032 a 1038
disponían los requerimientos específicos respecto a la presentación de los plailOs,

normando el segundo párrafo del arto 1038 lo siguiente: "La entrega de los planos

aprobados será efectuada una vez satisfechos los derechos correspondientes a la

edificación, debiendo señalarse en oportunidad, la línea a que debe sujetarse la
construcción" (año 1942);
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QUE la Ordenanza Impositiva, a su vez, como
instrumento legal que define para cada tributo regulado en la Ordenanza Fiscal, los

importes a abonar por los contribuyentes, así como las fechas de vencimiento, entre otros

aspectos, requiere de constantes revisiones, adecuándola a las transformaciones que

afectan al Partido desde el punto de vista tributario, así como la necesidad de aclarar el
texto normativo para su correcta interpretación;

QUE se hace necesarIO contemplar las
adecuaciones necesarias que respondan a la realidad del vecino y flexibilizar las

posibilidades constructivas, adaptándose a la actual realidad urbana y ambiental, en

sectores que actualmente se harl visto transformados por el crecimiento y desarrollo
urbano;

~¡"" QUE se propone la regularización del texto y
. ~;;~ iones, en relación a la determinación de los Derechos -de Construcción cuando se

~tra ~ la Regularización de construcciones existentes, destinada a ofrecer una alternativa

~ abilidad a situaciones constructivas existentes, que se encuentran fuera de las Áreas
de Preservación Patrimonial (APPl y APP2);

QUE se considera la eventualidad de analizar
y evaluar en forma particular y a solicitud de vecinos, algunos inmuebles de uso

residencial ubicados fuera de los límites de las APP,-que se encuentran afectados por la

inexistencia de planos antecedentes y ante la particular antigüedad de sus construcciones;

QUE ante la presentación e inquietudes
manifestadas por vecinos, las que dieron lugar a presentaciones que han expuesto la

conveniencia de analizar y propiciar modificaciones para regular la normativa existente

adaptada a las actuales situaciones urbanísticas, resultantes de los cambios generados en

las últimas décadas por el contexto socioeconómico que está llevando a una

transformación de la conformación edilicia actual del Partido, se plantea la posibilidad de

una regulación en la aplicación del incremento impuesto en el inciso 8, apartado A del

artículo 24 de la Ordenanza Impositiva vigente, para dichas construcciones;



.1" .....' .

~
,

Municipalidad de:San Isidro

//// ...

AÑO 2023
LIBRODE DECRETOS

'Jltío 2023 - 40° )!.ni,'ersario áe fa tJ¡Jstauración tDemocrática"

Ref. Expte. N' 12115-2023.-

¡
l
J
I
}'

/'
---'-

QUE resulta necesaria la adecuación del

mismo a las' antiguas construcciones que hoy se localizan en las distintas zonificaciones

del Partido, por fuera de las Áreas de Preservación Patrimonial establecidas, debiendo

evaluarse e interpretarse, es por ello que se promueve la incorporación como último

párrafo del inciso 8, apartado A del artículo 24 de la Ordenanza Impositiva vigente, el

siguiente texto:

"A solicitud de los interesados, podrá eximirse por acto administrativo el pago de los

incrementos al monto de los Derechos a las construcciones anteriores al año 1934,

previa resolución final de la Comisión de Obras Particulares, quedando a cargo de los

contribuyentes la documentación respaldatoria a aportar a efectos de evaluar las

~.~, cciones que posean estas características",

•

"{:. QUE el tema resulta de competencia del

. . . ono/'a:- e Concejo Deliberante, pero dado que la cuestión requiere una pronta resolución,

~d de la necesidad de su incorporación a la próxima edición de la Ordenanza

Impositiva para el ejercicio 2024, se estima pertinente proyectar el correspondiente acto

administrativo "ad-referéndum" del aludido Alto Cuerpo Deliberativo Municipal;

POR ello, en ejercicio de las atribuciones que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ISIDRO

decreta:

ARTÍCULO 1°._

**************
Incorporar como último párrafo del inciso 8, apartado A del artículo

24 de la Ordenanza Impositiva vigente, el siguiente texto:

"A solicitud de los interesados, podrá eximirse por acto administrativo el pago de los

incrementos al monto de los Derechos a las construcciones anteriores al año 1934,

previa resolución final de la Comisión de Obras Particulares, quedando a cargo de los

contribuyentes la documentación respaldatoria a aportar a efectos de. evaluar las
construcciones que posean estas caracterÍsticas".-
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**************
ARTÍCULO 2°._ En la elaboración de la Ordenanza Impositiva Ejercicio 2024,

efectúese el agregado necesario para compatibilizar el texto .de la
misma a lo dispuesto en el presente.-

ARTÍCULO 3°._ El presente decreto se dicta "ad-referéndum" del Honorable Concejo

************** Deliberante.-

ARTÍCULO 4°._ Regístrese. Comuníquese y publíquese.-'





11MUNIClPAUDAD DE SAN ISIDRD

Expte. N!!12115/23

A DESPACHO Y LEGISLACION:

Habiendo tomado conocimiento esta

Dirección General del Decreto N" 2106/23, se remiten las presentes actuaciones a

los fines de redactar el Proyecto de Ordenanza de Convalidación. -

DIRECCION GRAL DE OBRAS IPARTICULAREs
San Isidro, 23 de noviembre de 2023



DESPACHO Y LEGISLfl,CiON
ENTRADA: SALIDA:

DESPACHO Y LEGISLACION
ENTRADA: SALIDA:

~~\':).\:}-:::,
Rl0'~ :r:;;;~.

, ., .

••



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

'/'Iño 2023 - 40° jlniversario áe fa 'R!stauración ([)emocrática"

Rcf.: Exptc. Nro. 12115-2023.-

EXPOSICJONDE MOTIVOS.

Mediante Decreto N° 2106 de fecha 21 de noviembre del 2023, se

incorporó el último párrafo de inciso 8, apartado A del articulo 24 de la .ordenanza

Impositiva vigente, referente a la eximición del pago de los incrementos al monto de los

Derechos a las construcciones anteriores al año 1934, previa resolución final de la Comisión

de .obras Particulares.

Dado el carácter del tema en tratamiento, laaprobación de lo actuado

halla encuadre dentro de las facultades de ese Honorable Concejo Deliberante por lo que se

R se convalide el decreto mencionado precedentemente.IFjoT" dProy~t. d, Onl~,""q"''' ,.m,". =,;d="60 y~tud;o

~

. .e - to Cuerpo .
. ' .•.'

_ Ni! ;¡¿

DESPACHO

V

L£CISI.,ACtOS

mlg



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO.

'JIña 2023 - 40 ojlniversario áe fa 'R.!stauración (])emacrática"

Rcf.: Exptc. Nro. 12115-2023.-

PROYiECTO DE ORDENANZA
,

ARTÍCULO 1°._ .Convalidar 10 actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto

************** N° 2106 de fecha 21 de noviembre del 2023, por el cual se exime del

pago de los incrementos al monto de los Derechos a las construcciones anteriores al año

1934, previa resolución final de la Comisión de Obras Particulares.

ARTÍCULO 2°._ De forma.-

DESPACllO

y.
1.£G1SU.ClON
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

'Jlño 2023 - 40. jlniversario áe Ca'Rsstauración (J)emocrática"

Rcr.: Explc. Nro. 12115-2023.-

SAN ISIDRO, O 6 O Ie 2023

¡MENSAJE Nro.2 2 91
Señor
Presidente del Honorable
Concejo Deliberante de San Isidro
Dr. Martín Vázquez PoI

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto

de someter, por su intermedio, a consideración y sanción del Departamento Deliberativo, el

proyecto de Ordenanza que obra adjunto, sobre cuyos fundamentos paso a extenderme en la

respectiva Exposición de Motivos.

ffSIl:/0~

•

','de ción.-, .•.
l~_, •

)N3aN~: ~.

Dr,sI'ACIIO~t.,
LtGISt.ACJO~

mlg

'.'

Sin otro particular saludo a Ud. con mI mayor



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

"jIño 2023 - 40° }Inwersario áe fa cR.Jstauración ([)emocrátua"

1M.: Expte. NO .. Y?-.1.15:.~:":?9??- -

Visto 10establecido en el Articulo W 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presente expediente a la Comisión

de 9Mgv~~..y ..tlYJ.~q -

SANISIDRO, ::?:~..~ ..~\~P.r:'?:..~ 202S-

/
MARTI VAZQUEZ POL

Presidente
e ncejo Deliberante
an Isidro
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